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ÁREA DE PARTICIPACIÓN 

Y RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS 

Expte.: 0062104/2022 

DE CRE T O  

Decreto de la Alcaldía por el que se concede el Título de Zaragozano/a 
Ejemplar 2022. 

En virtud de lo establecido en los artículos 34 y 35 del Reglamento de protocolo, 
ceremonial, honores y distinciones del Ayuntamiento de Zaragoza, y dictamen de la 
Comisión Plenaria de Cultura, Proyección Exterior, Participación y Relación con los �-= 
Ciudadanos, de 28 de Septiembre de 2022, DISPONGO: ·e: 
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PRIMERO.- Conceder el Título de Zaragozano/a Ejemplar 2022 a D. José María 
g,
N 
= 
--

Arilla Beguería, a título póstumo, a D. Miguel Ángel Lahoz Quilez y a la Comunidad �
ro--==== 

de Enseñanza Carmelita de Zaragoza, a propuesta de la M.I. Alcaldía-Presidencia y 
Dª a Consuelo Ciria López, D. José Ángel Zalba Luengo, a título póstumo, a la i 

Primera Promoción de Mujeres de la Policía Local de Zaragoza, a D. Faustino t
.s-
-
= Lorente Blasco, a Cruz Roja Zaragoza, a D. Pablo Polo Sicilia, a D. Jorge Terreu :E ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

c=OSerrano, a Dª Ludmila Mercerón Trenard, a Dª Esther Aguado Martínez, a D. Ángel a,-ü
N OPueyo Campos y a D. Mariano Mérida Salazar, a propuesta del Pleno del Consejo 
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ro-->-de la Ciudad de Zaragoza. >-o
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=;::SEGUNDO.- El Título de Zaragozano/a Ejemplar se entregará el día 16 de octubre 

de 2022, en la Recepción a las Entidades Ciudadanas, que tradicionalmente se 
realiza durante la celebración de las fiestas de Nuestra Señora del Pilar. 
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rn-0TERCERO.- El presente Decreto se notificará a los interesados, a los Grupos 
Políticos Municipales, al Pleno del Consejo de Ciudad, a la Dirección de -�-o =2:�oComunicación, al Servicio de Protocolo y se publicará en la Plataforma de Gobierno 
Abierto de la Sede Electrónica Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos. 

CUARTO.- La presente resolución entrará en vigor el día de su firma y se inscribirá 
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en el libro electrónico de resolución de órganos unipersonales. §-�LO 
g-
o-

I.C. de Zaragoza, en el día de la fecha electrónica. ro
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DOCUMENTO 1 Resolucion 20220044199 - Decreto de aprobación por el que se concede el Título de 
Zaragozano a Ej ... 

¡ 10 FIRMA 1 9739315 PÁGINA 1 1 / 1 

FIRMADO POR FECHA FIRMA 

JORGE ANTONIO AZCON NAVARRO - EL ALCADE 03 de octubre de 2022 
FERNANDO JOSE BENEDICTO ARMENGOL - TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIERNO 03 de octubre de 2022 


